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Cuadragésima Séptima Sesión de 
la Cámara de Uiputados 

(Continúa) 
Arto. 113.-Será preciso junta General Ex· 

traordinaria para conocer y decidir so· 
bre los asuntos siguientes: 
a ) Modificación de los Estatutos; 
I> ) Prórroga del plazo de duración 

de la Sociedad; 
c) Fusión o unión con otras coope· 

rativas; y · 
d ) Disolución de la Sociedad. 

Arto. 114.-Son causas de disolución de la 
Cooperativa Agrfcola, las siguientes: 
a ) Cumplimiento del término prefi

jado en el acta de constitución y 
Estatutos; 

b) Acuerdo de las dos terceras partes 
tomado en junta General convo· 
cada al efecto; 

e ) Conclusión del objeto para que se 
constituyó la Cooperativa; y 

d) Resolución del Instituto Agrario 
Nacional en virtud de expediente 
por motivos graves que afecten a 
los intereses económicos nacio
nales. 

Arto. l 15.-Serán aplicables a las Coopera· 
tivas Agrfcolas las disposiciones del 
Caprtulo VII sobre Sociedades Coope
rativas, Tftulo 111 del Código de Co· 
mercio, referentes a registro y separa· 
ción de socios, franquicias y exenclo· 
nes, y en general todas las que no se 
opongan a la presente Ley. 

Se agrega un caprtulo más, que vendrá a 
ser Capitulo XVII, referenle a Escuelas Ru· 
rales, el que constará de seis artfculos que 
van del 116 al 121 y que dirá como sigue: 

Capftulo XVII 
Escuelas Rurales 

Arto. 116.-En toda nueva agrÚpación de 
población rural se construirá uria Es
cuela conforme las normas que se se
f!lalan en los artfculos siguientes. En 
la misma forma se incrementará la 
construcción de Escuelas Rurales en 
los poblados y caserfos ya existentes. 

Arto. 117.-La Escuela Rural se construirá 
bajo la dirección técnica del Instituto 
Nicaragüense de la Vivienda y la cola· 
boración del Instituto, con el aporte de 

-los vecinos consistente en trabajo per· 
sonal y en materiales de construcción 
existentes en la región. El Instituto re
glamentará la forma de este aporte de 
trabajo y materiales de los vecinos. Los 
materiales que no se encuentren en la 
región, asf como el mobiliario, útiles 
y libros escolares los aportará el Estado 
a través del Ministerio de Educación 
Pública o del Instituto Agrario. 

Arto. 118.-Los duenos de hacienda inme
diata al poblado contribuirá económi
camente o con materiales a la construc
ción de la Escuela en proporción a sus 
facilidades económicas y al número de 
sus trabajadores cuyas familias se be· 
neficien con la Escuela. El instituto 
reglamentará la forma de esta contri· 
bución. 
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Arto. 119.-Cuando de acuerdo con la pre· deros los Intereses por anualidades vencidas. 
sente Ley se distribuyan tierras para Con tal documento el Est'ado cubrirá su A 
planes de colonización u otros planes porte Estatal por el mes de Mayo de 1963, 
agrarios, se reservará una unidad agrl· que le corresponde pagar al Instituto Naclo· 
cola para la Escuela con el objeto de nal de Seguridad Social. 
que sirva para la ensenanza práctica de Comuníquese._ Casa Presidencial.. _ Ma· 
los alumnos y su extensión será fijada nagua, o. N., a los veintiséis días del mes 
por el Instituto de acuerdo con este ob· de julio de mil novecientos sesenta y tres.
jeto. El maestro tendrá derecho a que (f) RENE SCHICK, Pref,idente de la Repú. 
le otorgue el usufructo de una unidad blica.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
agrfcola en las Inmediaciones de la de Hacienda y Crédito Público.>. 
Escuela. 

Arto. 120.-Se declaran de utilidad pública 
para los efectos de la expropiación, las 
tierras para la Escuela Rural y para la 
parcela escolar de la misma. 

Arto. 121.-Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el Arlo. 109 Cn., en las haciendas en 
que vivan no menos de quince familias 
de trabajadores sin que exista Escltela 
cercana, se construirán Escuelas Rura· 
les bajo la dirección del Instituto Nka· 
ragOense de la Vivienda con los mate· 
riales que existan en la hacienda y que 
serán aportados gratuitamente por el 
dueno. Los trabajadores darán su tra 
bajo persónal y el Estado contribuirá 
con los materiales que no se encuen· 
tren en la hacienda, con los muebles, 
libros y útiles escolares. El maestro 
será pagado por el Estado, pero el 
dueno de la hacienda deberá propor· 
cionar la parcela escolar de que hablan 
los dos artf culos anteriores. 

Se crea otro Capitulo que será el Capitulo 
XVl!I y llevará dos artkulos que vendrán a 
ser el 122 y el 123, redactados asf: 

(Continuard) 

PODER EJECUTIVO 

Hacienda y Crlidlto P&lblico 

'tVale del Tesoro" por C$ 645,035,34 
a favor del Instituto de Seguridad 

Social · 

'No.6 
El Presidente de la República, 

¡ 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico.-E.mltase un cVale del Tesoro' a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por el 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
hasta por la suma de Seiscientos Cuarenta y 
Cinco Mil Treinta y Cinco Córdobas con 
Treinta y Cuatro Centavos ('S 645.035.34), 
con vencimiento para el dfa 26 de julio de 
1968, devengando la suma del Vale el inte· 
rés del cuatro por ciento (4°1o) anual, pa¡a· 

Guerra, Marina y Aviación 

Permiso para Aviación Agrícola 

cNo. 13-cA> 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
Artfculo 82 del Código de Aviación Civil, 

Acuerda: 
Prorrogar por el término de Un Ano a par· 

tir de esta fecha el cPermiso de Operación 
Categorfa Comercial>, para que explote el 
Servicio de Aviación Agrlcola, emitido a fa. 
vor de la Empresa cMarfa Luisa Mongalo de 
Miranda>, en Acuerdo No. 20 - cA• con fe· 
cha 6 de Agosto de 1962. 

Los Departamentos en que operará esta 
Empresa será(n): Managua, León, Chinan· 
dega y Rivas. La Base de Operaciones el 
Aeródromo cOodoy•. de León. 

Este Acuerdo~ deja sin efecto el No. 47-
cA> del 22 de junio de 1962. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de julio de 1963. - (f) RE· 
NE SCHICK OUTIERREZ, Presidente de 
la República.-(f) J. D. Oarcfa M., Coronel 
O. N., Ministro de Aviación•. 

Mlnl1terlo de Economla 

VENTAS DE PATENTES 

N9 4475-B/U N9 621498-ct: 5.40 · 
Loven1 Kemlake f1brik Ved A. Kong1ted 1 de 11 

ciudad de Ballerup, Dinamuca, por mi medio ofre
ce en venta o tranaacclón 101 derecho• adquirido• 
en Nicaragua sobre 1u Patente de Invención No. 
738, del 17 de Ago1to de 1960, 1obre: 

''Método pa~a la producción de 
derivados de esteroides del 

grupo-metilo", 
101 que no 1e han abandon1do, ••f como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 101 ml1mo1. 

Managua, D.N., quince de Julio de mil novecien
to1 1e1enta y trea.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

N9 4476-8/U N9 621498-4 5.40 
Loven1 Kemhke fabrik Ved A. Konglled, de la 

ciudad de Ballerup, Dinamarca, por mi medio ofre-

. '' 
_;, .. 

···~· 

1 
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ce en venta o transacción 101 derechoa adquiridos 
en Nicaragua sobre su Patente de Invención No. 
733, del 2 de Agoalo de 1960, 1obre: 

"Método para Ja producción de nnevos 
derivados de la testosferona", 

loa que no se han abandonado, asr como loa pro
ducto• elaborado• por medio de loa mismo•. 

Managua, D.N., quince de Julio de mil noveclen 
toa sesenta y tree.-Henry Caldera P1llal1. 

2 l 

N9 4477-8/U N9 621498-cf 5.40 
The Piramld Rubber ( ompany, de la ciudad de 

Ravenna, E1tado Ohio, Estado1 Unidos de América, 
por mi medio ofrece en venta o transacción loa de
rechos adquiridos en Nicara2ua sobre su Patente 
de Invención No 579, del 2 de Octubre de 1957, 
1obre: 

'~Mejoras en medios de aireación en 
dispositivos amamantadores 

(biberones)", 
lü1 que no 1e han abandonado, ad como los pro
ducto• elaboradoa por medio de l•>I mismo1. 

Managua, D. N., veintinueve de Julio de mil nove
cientos seaenta y trea.-Henry Caldera Pallaia, 

2 1 

N9 4478-B/U N9 621493-cf 5.40 
Walter Erich Heilmann, de la ciudad de Essen, 

Altendorfer Straue 97, Alemania, por mi medl_o 
ofrece en venta o transacción loa derechoa adquiri
dos en Nicaragua sobre su Patente de Invención 
No. 800, del 3 de Agoito de 1961, sobre: 

"Dispositivo para el arrollamiento de 
resortes helicoidales de material sinté
tico para cadenas de cierres a cursor", 
los que no ge han aba11do11ado, as! como 101 pro
ductos elaborados por medio de loe-mismos. 

Managua, D. 'I, treinta de Julio de mll novecien
tos sesenta y tres.-Henry Caldera Pallal1. 

2 1 

NQ 4481-B/U N9 6'21498-IJ 5.40 
Feed Servlce Corporatlon, de lll ciudad de Crete, 

Eatado de Nebraska, fahdos U11ido1 de América, 
por mi medio ofrece en venta o transacción 101 de
recho• adquiridos en Nicaragua aobre 1u Patente de 
Invención No. 7Jl, del 2 de Agosto de 1960, sobre: 

'~Sistema para alimentar rumiantes 
y consecuente refuerzo alimen

ticio mejorado" 
los que no ae han abandonado, 111 como loa pro
ductos elaborado• por medio de 101 miamos. 

Managua, D. N., veintinueve de julio de mil no
veclrntoa 1esenta y tres.-Henry Caldera Pal11ls. 

2 1 

No 4482- 8/U N9 621498- t 5.40 
Parke 'oavis Jnternatlonal Corporatlon, de la ciu

dad de Detroit, Estado de Michigan, Estado• Uni
dos de América, por mJ medio ofrece en venta o 
transacción los derechos adqulrido1 en Nicaragua 
1obre su Patente de lnnnción No, 638, del 9 de 
Agoato de 1958, aobre: 

"Procedimiento para la preparación 
de nuevos estens de cloro-amino 

-fenicol", 
loa que no se han abandc,nado, asf como los pro· 
duetos elaboradc;1 por medio de loa miamo1. 

Manigua, D. N., veintinueve de julio de mil nc
veclento1 &e6Cnta y trea.-Henry Caldera Pallat1. 
. 2 1 

N9 4479-B/U N9 621498-· 5.40 
Walter Erlch Heilmann, de la ciudad de fnen, 

Altendorfer Str111e 97, Alemania, por mi medio 
ofrece en venta o transacción 101 derechos adquiri
dos en Nicaragua sobre 1u Patente de Invención 
No. 801, del 3 de Ago1to de 1961, aobre: 

''Cierre a cursor de resortes helicoida· 
les, formados de filamentos de material 
sintético con elementos estampados de 

acoplamiento y máquina para 
su fabricación", 

loa que no ae han abandonado, ad como 101 pro· 
duetos elaborado• por medio de 101 mismos. 

Managua, D N,, treinta de Julio de mil novecien· 
to1 1e1ent1 y tres.-Henry Caldera Pallal1. 

2 l 

N9 4480-8/U N9 621498-cf 5.40 
Walter Erlch Hellmann, de la ciudad de E11en, 

Altendorfer Str11se 97, Alemania, por mi medio 
cfrece en venta o tranucción 101 derechos adqufrl· 
dos en Nicaragua 1obre su Patente de Invención 
No. 802 del 3 de Agosto de 1961, sobre: 

"Cierre a cursor con resortes helicoi. 
dales, de material sintético así como 

dispositivo para la fabricación 
de dicho cierre", 

101 que no 1e han abandonado, asf como 101 pro· 
duetos elaborados por medio de loa mlsmo1. 

Managua, D. N., treinta de julio de mil noveclen
to1 1e1enta y trea.-Henry Caldera Pallals. 

2 l 

MARCAS DE FABRICA 

N9 4307-8/U N9 621492- • 8.'20 
The J. 8. Wllllama Company lnc., de 101 Estados 

Unidos de América, por medio de apoderado, soli
cita el registro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que consl1te en 11 denominación. 

Lectric Sha ve 
sola y aln diltlntlvos especia.lea, marca que se cm• 

pica conforme con el modek> presentado para dis
tinguir: Todos los Pcoductos Comprendidos en la 
Clase 7, (Cosmétlco11 Perfumee, y Preparaclonea 
p11ra el Tocador), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyen1e opo1klones1 término legal. 
Minl1terio de Econom!a.-Oflclna de Patentea de _ 

Nicaragua. Managua, D. N., doce de Junio de mil 
novecientos aeaenta y trt1.-JultánJlenJaña S., Co· 
misionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4308-8/U N9 621492- * 7.84 
Olin Mathieaon Chemlcal Corporation, de loa 

Estados Unidos de América, por medio de apode
rado, solicita el rrglstro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denominación. 

Resteclin. 
Sola y 1fn distintivos especlalea marca que se 

emplea conforme con el moddo presentado para 
distinguir: Preparaciones Antibióticas, C l 11 e 9, 
(Productos Medicinales y farmcéuticos), del Decre· 
to No. IO de 7 de Enero de 1956, 

Oyense opoalclonea, término legal. 
Ministerio de Economfa.-Oficina de Patentes de 

Nicangua.-Managua, D.N., doce de Junio de mil 
novecientoa aeaent1 y trea.- jullán Bendai'la S., Co-
misionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

, 

• . ..~ 

•, 

J 
i 
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No. 4067-B/U No. 621441 es 8.40 
Compail!a Dl1trlbuldora del Centro, S. A., de C.V. de la ciudad de México, Rep. de México, por medio 

de apoderado1, aeiloree Caldera & Co. Ltda., Agentes de Marcu de Fábrlu y Comercio, de este domici
lio, 1ollcltan el regl1tro de la marca de fábrica y comercio que con1l1te en la denominación: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo preaentado, para dl1tlngulr: Prt'ducto1 de Perfumerra, 
de Tocador y de Belleza y todo• 101 demás lncluldo1 en esta Cl11e, comprendido• en la Cl11e 7 del De
creto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyen1e opoelclonu, término legal, 
Oficina de Patentee de Nicaragua. Managua, D. N., doce de junio de mil noveclentoa auenta y trea.-

Jullán Bend1ft1 S, Comlalonado de Patentu de Nicaragua. 3 2 

N9 4309-8/U N9 - es 7.84 
Hoffmann-La Roche lnc., de los E1tado1 Unido• 

• de América, por medio ch! apoderado, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio que 
conalate en la denominación. 

Imagen 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 upeclalu, marca que se 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
dl1tingulr: Impreso• y Publicaciones, Claae 41, (lm 
pre1os y Publicaciones) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opoelclonea, término legal. 
Mini1terio de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Mana¡zua, D. N., doce de junio de mil 
novecientos 1nenta y tres.-Jullán Bendai\a S., Co
mlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

N9 4310-B/U N9 621492- es 8.64 
Hoffmann-La Roche lnc., de 101 E1tado1 Unido• 

de Amérlc1, por medio de apoderado, 1ollcita el 
rrglatro de .la Marca de Fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación. 

lnjacom · 
\ 

Sola y sin dl1tlntlvo1 especlalea, marca que ae 
emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Medicamento1, Producto• Qufmlco1 oara 
linea Medicina lea e Hlglénlco1, Preparaclonea far
macéutlcu y Drog11, Preparaclonea Dealnfectantea 
y Dietético Medidnalee, especialmente Preparaclo
nee de Vitamlnu para Animale1, (Cl11e 9-Produc
tos Medicinaln y farmacéutlco1), del Decreto No 
JO de 7 de Enero de 1956 

Oyense opo1lclonea, término legal. 
Ministerio de Economla.-Oflclna de Patentea de 

Nicaragua, Managua, D. N., doce de junio de mil 
noveclento1 1eaenta y tre1.-jullán Bendaila S., Co
misionado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 4311-B/U N9 621492- 4' 8.64 
Hoffmann-La Roche lnc, de 101 E1tado1 de Amé· 

rica, por medio de apoderado, 1ollclta el regl1tro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación. 

Ramavit 
Sola y •In dlatlntlvoa eapeciale1, marca que " 

emplea conforme con el modelo preaentado para 
dlatlngulr: Medicamentos, Pro¡fucto1 Qufmlco1 para 

flnee Medlcinalea e Higiénicos, Preparaclonee Far
macéutica& y Drogas, P1eparaclonea Dietético Me
dlclnalea, eapeclalmente Preparaclonea de Vitami
na• para Anlmale1, Cl11e 9, (Producto• Medlclnalea 
y Farmacéutlco1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero 
de 1956. 

Oyenae opo1lclonea, término legal. 
Mlniaterlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nluragua, Managua, D. N., doce de junio de mil 
noveclento1 aeaenta y tres.-jullán Bendaila S., Co
ml1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 2 

N9 4J12-B/U N9 621492- es 8.20 
Merck & Co., lnc., de la ciudad de Rahway, Eata

do de New jeraey, E1tado1 Unidos de América por 
medio de apoderado, 1olicita el registro de la marca 
de fábrica y Comercio que con1hte en la denomi
nación: 

Thibequine 
Sola y aln dl1tlntlvo1 especiales, marca que se 

emplea conforme con el modelo preeentado, para 
distinguir: Preparacionee Medlcinalea para u10 ve
trrlnarlo, ccmprendldo1 en la Cl11e 9, (Producto• 
Medlclnalu y Farmacéutico•) del Decreto No. 10 de 
7 de enero de 1956. · 

Oyenae opo1lclonea1 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua.-Managua, 

D. N., eela de junio de mil novecientoa aeaenta y 
trea.-jullán Bendai1a S., Comisionado de Patentea 
de Nicaragua. 3 2 

N9 4313-B/U N9 621492- 4' 8.12 
The Upjohn Company, de la ciudad de K1lama

zoo, Estado de Michigan, E1tado1 Unidos de Amé
rica, por medio de apoderado, 1ollcita el registro 
de la marca de Fábrica y Comercio que con1i1te en 
la denominación: 

Maolate 
Sola y aln distintivos eapeclale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Todo1 101 Producto• comprendido• en 
la Cl11e 9, (Producto• Medicinales y Farmacéutlcor) 
del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. 

Oyenae opo1iclones, término legal. 
Oficina de Patentee de Nicaragua.- Managua, 

D. N.1 ael1 de junio de mil noveclento1 aeaenta y 
trea.- jullán Bendai\a S., Comi1loaado de Patentes 
de Nicaragua. 
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N9 4314-B/U N9 621492- ~ 8.64 
Rtvlon, lnc., de la ciudad de New York, E1tado 

de New York, Estados Unidos de América, por me· 
dio de 1poderado, 101icita el regl1tro de la marca de 
fábrica y Comercio que consl1te en la denomina· 
ción: 

Persuade 
Sola y sin dl1tlntivo1 e1peciale1, marca que ae 

emplea conforme con el modelo pre1entado, para 
distinguir: Coamético1, Incluyendo espedllcamente 
Aderezamiento para el Cabello y otroa Productos 
para el cuidado del Cabello, comprendidos en la 
Claae 7, (Co1mético1, Perfumes y Preparaciones 
para el Tocador), del Decreto No. IO de 7 de enere 
de 1956. 

Oyenre oposiciones término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua.- Managua, 

D. N., 1eh de Junio de mil novecientos aesenta y 
tre1.- Jullán Bendafta S, Comi1ionado de Patentes 
de Nicaragua. 3 2 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4430-8/U Np 624515-4 9.28 
Cinco tarde veintitré1 Agosto corriente ano &ubaa· 

tarue en eale Juz¡ado 1olar 1ituado pueblo San Ra· 
món, cate Departamento, de velntiaéla metros de 
frente por dlecfsél1 y veintiséis de fondo en 1ua par· 
tea Norte y Sur; lindante: Oriente, propiedad dt 
Juan Palacio• Rlo1; Occidente, de francilco Nielo; 
Norte, reato del mismo solar vendido a la sei'lora 
Horten1la de Calllllo; y Sur, predio de la seilora 
Horten1la de Cutillo; quedando incluido aquí solar 
Inscrito bajo número setecientos treinta y tre1, asien
to sexto, follo velntl&éi1 del· Tomo cincuenta y nue· 
ve, Libro de Propiedades este Registro Público; au· 
bástaae en ejecución Antonia Cerna Palacios contra 
1uce1lón aei\ora Jsabel Cerna de Lira. 

Valor: Qulnientoa Córdobaa. 
Oyenae posturas legales. 
Dado Juzgado Local Civil.- Malagalpa, Julio vein· 

titré1 de mil noveclento1 sesent1 y trea.-Franco. 
~ontenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

3 3 

N9 4431-8/U N9 674971-4 7.60 
Nueve cincuenta minutos maihna martes veinte 

Agosto entrante, local cate Despacho, 1ub11t1r11e, 
can y solar, Barrio San jo1é occidental, cuatro va
ras y media frente, veintitrés fondo, ca111 caftón dos 
pi101, esto• linderos: oriente, Pedro Oullérrcz hijo; 
poniente, francisco Martfnez; norte, Pedro Chávez; 
1ur, calle enmedfo, predio que fue de julio Bahlcke; 
Inscripción: No. 1 l.258, 1 orno 164, follo 290. 

Ejecución: Marra Haydée Oeyer contra Crhtóbal 
Mendoza. 

Bue 1ub11ta: Quince mil córdobu. 
Oyen1e poaluraa legales. 
Dado juzgado Primero Civil Olltrilo. Managua, 

Julio veintisiete mil novecientos aesentltrél.-jo1é 
Ernesto Bendafta.-José Alej. Salin11 C., Srio. 

3 3 

N9 4432-B/U Np 624349-Cf 10.44 
Tre1 tarde veinte agosto próximo, subutaráse me· 

jor postor: a)-finca rústica como noventa manza
nu, situada valle El Matazano, juri1dlcción ciudad 
Jinotega, con mejoru y llndante:.Orlente, camino al 
Matazano en medio, finca de Juan Absalón Celedón; 
Poniente, de Juan Cruz Pérez¡ Norte, camino que 
de Lu Lagunftu conduce a El Naranjo, flnu To
más Zeledón y Sur, camino real al Matazano y finca 
de jun Cruz Pérez¡ b)-finca rúltica como veinte 
manzana•, 1iluada en San juan de Umure, juri1dlc-

-·--

ción Jinotega, conteniendo mejoru y lindante: O
riente, finca Suce1fón de Eulallo z,Jedon; Poniente, 
la de Santiago Rodrfguez, camino en medio a jino
teg1; Nortt, 1uce1ión de Justo juan Pineda y finca 
de Patricio Salgado¡ y Sur, camino en medio, de 
Roaa Zeledón. 

Bue remate: Noveciento1 Córdobu. 
Ejecuta: Isidro Vallejo• a Joeé Ramón Vallejo• 

Cut ro, 
Oyense posturu. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho 

de Julio de mil novecientos resenta y tre1.-francl1• 
co Montenegro L.-C. A Hernándcz, Secretarlo. 

E1 conforme.-!:'. A. Heraández, Secretario. 
3 2 

N9 4433-8/U N9 6245-13-«i 7.60 
Tre1 tarde quince agosto próximo, cate Juzgado 

1ub11taráae finca rú1tic1 •San José• situada Muy 
Muy Viejo, juri1dicclón Matlguá1 cale Departamen
to, compuesta como cien manzanas exlenlión, con• 
teniendo mejoru y lindante: Oriente, Alfon10 Soto; 
Occidente, Simón Mendoza; Nortf', Santana Oond
lez¡ Sur, Alfon10 Soto y fermfn López. 

Valorada: Novecientos Córdob11. 
Ejecuta: Ismael Urbina y Ramona v. de Urblna a 

Jo1é Angel Montenegro Chavarrra. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinticin· 

co de julio de mil novecientos 1e1enta y trea.-fran· 
cl1co Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

Ea conforme.-C. A. Heraández, Secrt!tario. 
3 2 

N9 4434-B/U N9 624535-4 7.40 
Tres tarde trece ago1to próximo, este Juzgado su· 

bbtase fiaca rú1tlca 11tuada El Terrero, jurl1dlcción 
E1qulpul11 este Departamento, de cuarenta manza
nu extensión, conteniendo mejoras y lindante: O
riente, Encarnación A fcántara¡ Occidente, Santa na 
Aguinaga; "lorte, Rfo Grande Malagalpa; Sur, En
carnación Alcántara. 

Valorad1: Quinientos Córdobu. 
Ejecuta: Leopoldo Morraz Culillo a Sucesión Do

mingo Agulnaga Blandón, representada por Secun
dlno Aguinaga Ulandón. 

Oyente postur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagafpa, veintidós 

de julio de mil noveciento1 aesenta y tre&.-franci•· 
co Montenegro L.-C. A. Hernández, Secretario. 

El conforme.-C. A. Hernández, Secretario. 
3 2 

N9 4435-·B/U N9 624397-Cf 9.68 
001 tarde doce de Agoato corriente afto, subuta

rase en este Juzgado propiedad rur&I situada en la 
c1il1da de • Apantillo del Za valar•, juriadicclón pue· 
blo de San Ramón de cate Departamentó, compuea· 
ta de un lote de terreno como de cincuenta manza
n11 de exten1lón, conteniendo: cuatro c1111 de re
jón, una techo de teja man( y 111 demá1 de paja; 
ocho mil cafeto• cosechero•; diez manzanu de po
trero; media manzana chagüite de guineos; raalro-

101; trea qulntalts alambre en cercu y resto acarri
ada y do1 quebrad11 agu11 corrientes que atravie-

11n dicha propiedad, la que linda: Oriente, propie
dad de Andrés Ruiz; Occidente, de Adelina Herre
ra; Norte, de Mlláa Sáent; Sur, de Aguslln Sevilla. 

Valor: Quinlenlo1 Córdob11. 
Subáat11e en ejecución de Cresencio Marllnez 

Oarcfa contra M.ixlmo Martlnez Hernández. 
Oyente po1tur11 legalet. · 
Dado en el Juzgado Local Civll.-Matagalp!I, ju

lio veintldó1 de mil novecienlo1 sesenta y tres.
franco. Montenegro L.- C. A. Hernández, Srio. 

3 2 

N9 4436-8/U NQ 624549-4 8.16 
Once mai'lana doce agosto corriente ano remátue 

mejor po1tor do1 lotes urbano•, primero: quince me· 
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tres veinte centrmetro1 por dleci1éi1 metros setenta 
crntrmetros, linda: Norte, plaza; Sur, Antonia Cerna; 
Eate, juan Palacio, calle comedlo¡ Occidente, fran
cisco Nieto. Segundo, once metro• por veinticinco 
metro1 ochenta centlmetros, linda: Norti-, Antonia 
Cerna; Sur, Benjamín Martrneoz; Eate, Otilia Mendo· 
za.y Juan Palacio; Occidente, francisco Nieto. 

Bienes va_loradoa dosciento1 córdobu. 
Elecuta: Hortensia Cerha de Ca9tillb tontra Car

lbs Rlvaa Delgado. 
Local rslt Juzgado. Oyense po1tura1. 
San Ramón, veinticuatro de julio de mil noveclen· 

loa sesenta y tres.-Ramón Palacio, Juez Local.
rabio J. Cruz. 

Ea conforme origlnal.-Pablo Cruz, Srio. 
3 2 -' N9 4437 - B/U N 9 6593S2- lf 6;44 

Tres tarde, diez Agosto próximo, rematárase me
jor po•tor finca urbana Monlmbó rata ciudad, for
mada solar y casa, dentro siguientrs linderos: 
Uriente, calle, Emilio López; Poniente, Agustfn l ó
prz; Norte, suceaión Mélida Dávila; Sur, Cruz Pa
lacios. 

Ejecución: Brlgido López Rulz contra Sebastiana 
Martfnez Ortiz. 

Base: Ochoclento1 C6rJabu. 
Oyense posturH legales. 
Dado Juzgado Local Civil.-Masaya, veinticinco 

Julio mil noveciento1 sesentltrh. - Akllea Ouay, 
Sri o. 

3 2 

N9 4438-8/U N9 674969- 4 6.80 
Nueve maftana nueve Ago;to corrientr año, rema· 

tará!e este juzgado finca 111st1ca situada comuca 
El Vijagua, esta jurisdicción, sesenta manzanas rlt· 
tensión, linderos 1igulente1: Oriente, Basiliso Té
llU; Occidrnte, iomasa Téllez; Norte, Ambrfo1d 
Otiarte¡ y Sur¡ finca de Dolores Miranda. 

Basr: Un Mil Córdobas. 
Ejecuta María Suárez, a julio Miranda. 
Oposiciones, término legal. 
Dado juzgado Local Civil -Camoapa, velntlléia 

julio mil noveclent~• 1esentitré1.-Franco. Ouevara 
f., Juez Local Civll.-francisco Mayorga S., Secre· 
tario. 3 2 

N9 4440-B/U N9 674974- CJ 7.64 
Tr" tarde diecl1éia Agosto próximo, eate juzgado, 

1ubutará~e lote terreno de ochenta varas Norte a 
Sur, por diez varu Oriente a Occidente, ubicado 
v.ille Namanjf, jurisdicción San Rafael del Norte, 
Departamento Jinotega, lindantr: Norte, camino 
enmedlo pata Cerro Colorado, Socorro Z~ledón; 
Sur, Oriente, y Occident", Pan tal eón Dolores Lanzas. 

Valorada: Quinlento1 Córdobas. 
Ejecuia: Celestina Lanzu de Herrera contra Pan· 

taleón de Dolores Lanz11. 
Oyenae po1turu. 
Dado Juzgado Local Civil-Matagalpa, veinticin

co de Julio de mll novecientos 1eaenta y tru.
franclaco Montenegro L.-C. A Hernández, Secre· 
tario. 

Es conforme: C. A. Hernández, Secretario. 
3 1 

N9 4439-B/U NQ 621497-<i 16.25 
Once de la mañana velntltré1 agosto próximo, lo

cal este Despacho, venderáse martillo loa si¡zuientea 
bienes: trea aparatos cMaster-Statlon• No. 3706 R· 
Ref. No. 017500; 1ei1 romanas cExact Welgh (Se
rl'9 No. 261869- 259089 26187()- 259088· 259090 y 
259091¡ un Osciloscopio R. C. A para técnico• radio 
No. wo-88A; un Cargador de Baterlu 12 V- Modelo 
220; una Sonda electrónica JRC- Modrlo 232 EW
DW- Rtf. No. 013544; dos Aparatos •Starf-Statlon• 
No. 82 Ref. No. 017504; un Aparato •Mater-Station• 
No. 3710-R Rd. No. 017501; diez mil Piea de alam
bre Ref. No, 017508¡ 1lefe Maniuer11 para Incendio 

de cincuenta plea¡ un Soldador con carburo de ace~ 
tlleno¡ treaclentcis ochenta Piés túbo1 plásticos 1° 
Ref. No. 012308; dos mil pies traya (Meéate .alnia 
acero) Ref. No. 016511; quince Rollos cedazo • Wliite 
Stau Ref. No. 007063; un lote repucatos casa Brtsso· 
nneau Et Loh para motores Diesel productore1 e· 
nergfa y compresores¡ un lote tornillos hierro 1/2" 
grueso x l" largo Vulcao River & Vol Comp; diez 
Sierras de diez pies; un lote repue~toa Motores <:ar
terpill•r para barco;_un Jote repuestos cO .... h¡ cua
tro Relay1 de treintldós voltios pira corregir maqui· 
naria; un lotf\ partea Hyster Parh; diecioc;ho Cilin• 
dro1 vacfo1 att1onf11coj dos cChain Bloocks• tecles 
automátlcoa; Cables acero; cadenas galvanizadas; 
pailoa para redes¡ y redes huha~. 

Loa bieriea a rematarse pueden verse en hor11 há· 
Hllea del d(a, rn parte en bodega Plantel Mombacho 
1obre Cárreteta Panametlcllna Norte, y otra parte 
en bodegas que ocuparon •Cuacrua Nicaragua S.A• 
en El Bluff. 

Ejecución: Banco Nicara¡üen1e contra •Casacrui 
Nlcarirgua S. A.• 

Oyenae posturas. . 
Sumas reclamadu: Ciento lielntiséls mil qulnieo

toa veintiséis córdobas 1els centavos principal; Un 
mil selscientoa cuarentlcnatro cór.lobas y ochentl
cuatro centavos intereses al treinta mayo último; e 
lntere&es moratorios fecha e(ectivo pago. 

Dado Juzgado Primero Cwil DIPtrilo. Mana~ua, 
velntitré1 julio mil novecientos sesentitrh. - José 
Ernesto Bcndaila.-Joaé Alej. Sdlnas C., Srio. 

3 1 

N9 4490 -B/U N9 659395-(f 7.76 
Diez maftana quince Agosto venidero, subastará.e 

este Jntgado finca nhtica urbana, banda Oriental 
esta Ciudad, linda y mide: Oriente, aetenta varu, 
Francisca dutic!rrez Reyt's; Poniente, cincuenh va
r11, calle enrttedio, Rudecindo Centeno, Máximo 
Ticay, hót frllnciaco Oaltán¡ Norte, ciento diez va· 
ras, Luisa Dolores Oullérrez y Sur, cien vara91 Eml· 
lia Córdoba, hoy de Alberto Tiffer. . 

Ejecución: Est~ban Porras Cascó a Angela Até· 
valo viuda de Arévalo. 

Bu!': Trei Mil Quinientos Cuarenta Córdobas. 
Oyense po1tur11. 
juzgado Civil Dl1trito.-Ma11tepe, velnthiete Julio 

mil novecientos 1e1enta y tres.-Dr. Edgar A. Sola
no Luna.-Carlo1 B Ruiz O., Srio. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3863-B/U Nó 621388-* 7.40 

Paulina Hernfodez Ramos, solicita trtulo suple· 
torio a). -Caaa y solar barrio, Laborlo, León, lin• 
dante: Oriente, Bernarda Darce; Poniente, ce.A: ea 
Ramlrez; Norte, Lucila Tercero e Hilda y Ramón 
Quintana; y b) ...... Finca rústica nueve manzanas, 
juri1dlcción ella ciudad, lindante: Oriente, median· 
do camino, Juana Hernátldez¡ Poniente, mediando 
camino, Isabel López; Norte, Mercedes Amador y 
Tránsito Pérez; Sur, José Marfa Fuente&. 

Interesado• opónganse. 
Juz¡zado Civil Distrito.-León, treinta Mayo mil 

novecientos sesentitrés.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3 2 

N9 3864-B/U N9 541146-<i 6.70 
Mónico jaen y E1ter de Jaen soliclhn Ululo suple. 

torio, terreno propio esta ciudad; mide y linda: Norte 
y Sur, cuarenta varas; Oriente y Poniente, treinticinco 
varal, linda: Norte, Pedro Vallejos; Sur, Armando 
Palacios¡ Eatr, Ana Moreno; Oeste, Maria Martrnez. 

Eslfmalo en doscientos córdobu. 
Oponerse término legal. 
Dado juzgado Local Clvll.-La Paz Centro vein

tisiete Mayo mil novecientos aesenta y trea.-Julio 
Saavedra, juez Local.-0. Berrfo1, Srlo. 
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N9 3870-87U N9 621362- t 6.20 
Abraham Mlguelena, 1ollclta titulo 1upletorlo, 

cata y 1olar, barrio San Felipe, León, lindante: 
Oriente, Rosaura de Miguelena¡ Poniente, Donald 
Garcra; Norte, mediando calle, Iglesia de San Feli
pe¡ Sur, fidel Larios. 

Opónganse lnteresado1. 
juzgado Civil Di1trlto.-León, qull'ce Mayo mil 

noveclento1 se1entltréa·- J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 2 

N9 3871-8/U N9 520731-iJ 6.62 
Josefa Clorlnda Arla& de Sánchez, 101lclta Ululo 

supletorio urbana, lindando: Oriente, Sebastlan a 
Mora y Poniente, juan Bautista flores, con cuaren 
tlclnco varu; cas11 de doce varas de largo por ocho 
var111 ancho, cañón, tejas, embarrada; valorada do1· 
cientos córdobu 

Intervino Síndico. 
Oponerse legalmente. 
juzgado Local Clvil.-Dlrlomo treinta de Mayo de 

mil novecientos aesenta y tret.-Alberto Aragón.
Manuel Ayala h. Sdo. 

3 2 

N9 3872-B/U N9 608502-CJ 6.20 
Beatriz Bolaños Cruz, solicita Título Supletorio 

unión Rosa Méllda de Bolaños Eva, casa y 1olar, 
alta Tola, este Departamento treinta varas frente por 
treinta fondo. Linda: Norte, Callt¡ Sur, Reyes Bo
lai'101; Oriente, Calle; Poniente, Reyes Bolai'los. 

Oponerse legalmente. 
juzgado Civil Distrito.-Rlvas, treinta de Mayo de 

mil novecientos aesentltré1.-josé Antonio Luna, 
Sri o. 

3 2 

N9 3882-B/U N9 608514- CJ 6,60 
Ana Baltodano, 1ollclta Titulo Supletorio finca 

urbana aita cEI Cocal>; jurisdicción Buenos Airea, 
este Departamento; catorce var11 ancho al Poniente 
y Oriente, por aeaentl&éls var11 de largo al Norte y 
Sur, dentro estos linderos: Oriente, Carreteras; 
Poniente y Norte, Ernestlna Cruz; Sur, Rubén Valle. 

Oponerse legalmente. 
ju1gado Civil del Distrito.-Rlvas, ·diecisiete de 

Mayo de mil novecientos se.entitré1.-jo1é Antonio 
Luna, Srlo. 

3 2 

N9 3883-8/U N9 582706- • 6.48 
Augusto Angulo, solicita Ululo supletorio terreno 

rústico, dos manzanas y media; Valle Esqulpulas 
uta jurisdicción, linda: Oriente, David Salgado; 
Poniente, Augu1to Angulo, camino enmedio; Norte, 
Vlrgilio Cruz,. E.1drulfo Rocha, Augusto Angulo; 
Sur, Noel Navas, Valentina López, Auguato Angulo, 
callejón enmedio. 

Estimalo: dosciento1 córdobu, aln nombre, nú
mero ni gravamen. 

Opónganse. 
Secretaría juzgado Clvll.-Moyogalp1, veinte Ma

yo mil novecientos seeentltrés.-Srio- Vicente Cid 
L. 

Es conforme: Vicente Cid L., Srio. 
3 2 

N9 4464-8/U N9 654935-CJ 6.60 
Juana Corea viuda de Sánchez, solicita Titulo Su 

pletorio, c11a y solar esquinero1, Paz Centro, que 
mide treintltrés varas de Oriente a Poniente, por 
trelntiocho de Norte a Sur, llndante1: Oriente, me
diando e1lle, Eu.eblo Jarqufn; Poniente, Ponclano 
Romero; Norte, mediando calle, Juana Lul11 Gon
zález; Sur, Magdalena Madrlz. 

Intereudo1 opóngan.e. 
juzg1do Civil Dl1trlto.-l eón, veinticinco Julio 

mil noveclento11e1entltré1.-J. R. Saborfo I!., S"rlo. 
3 l . 

N9 4462-8/U N9 654934-4 6.20 
Slmona López Pérez, solicita Título Supletorio, 

lote terreno propio, nueve manzanas y tre1 cuartos 
de manzana, jurlldlcclón Nagarot~, lindante: Orlen· 
te, Rafael Camacho y Humberto García; Poniente, 
Matllde López Pérez¡ Norte, Humberto Oarcfa¡ 
Sur, Nelly de Valladares. 

lntereudos op6nganse. 
juzgado Civil Distrlto.-Le6n, veinticinco julio 

mil noveclento1 seaentltré1.-J. R. Saborlo E., Srlo 
3 l 

N9 4463-8/U N9 654933-t: 6.20 
José del Carmen Landero, solicita 'titulo Suple

torio, 1olar urbano Paz Centro, que mide y linda: 
Norte, trelntlcinco var.,, mediando calle, Anrbal 
Baca; Sur, treinta varas, Ana Landero¡ Oriente; 
treinticinco varas, Pedro Rivas¡ Poniente, treintid61 
varu, Vicenta Aguilar. 

lntere11do1 opónganse. 
juzgado Civil Distrlto.-León, veinticinco Julio 

mil noveclento1 1esentitré1. - J. R. Saborfo E., Sri o. 
3 l 

-
TERRENOS MUNICIPALES 

N9 3748~B/U N9 610506-CJ I0.40 
justo Putor González solicita donación gratuita 

1olar ejldal ubicado Cantón Sur esta ciudad, do1-
clento1 cincuenta y una varaa cuadrad11 y veintiséis 
centlmetros, forma de escuadra que tiene aiguientea 
dimensiones: cuatro var11 y catorce pulgadas frente 
a la calle de Norte a Sur, lado Oriental¡ cuarenta y 
ocho varas de Oriente a Occidente, costado Norte; 
alele var11 de Norte a Sur, lado Occidental; quince 
var11 de Occidente a Oriente, costado Sur; cuatro 
var11 de Sur a Norte, por el mismo lado Oriental, 
1ln colindar con la calle y treinta y tres varaa de 
Occidente a Oriente por el ml1mo costado Sur To
do esto1 llndero1: Oriente, calle enmedlo, Guillermo 
Outiérrez y resto de justo Pas'or González; Occi
dente, sucesión de Rito Pérez; Norte, Carmen Blan
dón; y Sur, justo Pastor Oonzález e hidro Gonzá
lez. 

'Quien tenga derecho oponerse, hágalo término 
legal. 

Dado Alcaldla Municipal, jlnote1Ia, Mayo dieci-
1lete de mil novecient'ls 1e1entitrés.-jo1é Chavarría 
V.-R. Rivera R., Srio. 3 3 

N9 3983-B/U N9 646346 - 4 7.20 
Ricardo Sequeira Ortiz, solicita donación solar 

Municipal, sita Banda Sur-Oriental, calle al Calva
rio esta ciudad, siguientes linderos: Oriente, casa y 
solar Ernesto Hurtado Rodríguez; Occidente, C'asa y 
1olar jacinto Sequelra fernández; Norte, solar An
gela e1e Castillo y c11a Antonia Garcfa, calle lnter
putata¡ Sur, casas, Ana Obregón, Marra Garda Li
ma. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase téfmino legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa doce de junio, de 

mil novecientos sesenta y trea.-V. flores f., Alca!· 
de Munlclpal.-Pedro J. Báez J., Srlo. 

Ea conforme.-Pedro J Báez J., Srlo, 3 3 

N9 3984-B/U N9 639159-f 6.48 
f1u1tina Parralea Campo&, 1oliclta arriendo, dos 

predio• rútlicos eata jurisdicción: Oriente, predio•, 
Marco• Guzmán, Teófilo Mena y Valeriana Maren
co¡ Poniente, sucealón Ruicea y Teófilo Mena¡ Nor
te, Teodora Garcfa y Marco• Guzmán y Sur, camino 
público¡ otra: Oriente, predio de Pablo Raúl Nica
ragua; Poniente, Marco• Guzmán; Norte, Pablo Raúl 
Nicaragua y callejón enmedio¡ Sur, camino público. 

Oyen1e opo1lclonea, término de ley. 
fl Roiaarlo, veinticinco Mayo 1963.- Teófilo Mena 

O., Ale. Mpl. 
3 3 
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N9 4014-8/U N9 635976-4 8.70 
Eugenio Rulz Taleno, mayor de edad, viudo, agri

cultor y de eate domicilio, 1ollclta arriendo de un 
lote de terreno ejidal de propiedad Municipal, si
tuado en la comarca •El Quebrantadero• hacia el 
noreste de elta ciudad, como a alete kilómetro1 de 
dl1tancla de ella y limitado dentro de 101 algulentea 
linderos: Este, finca de Hermeneglldo Rulz, camino 
real.de por medio; Oeate, finca de Ramón Oporta¡ 
Norte, finca de Santo• Timoteo Rocha y al Sur, fin
ca de Juan Cantillano. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Julgalpa, once de Junio de 

mil noveclento1 sesenta y tres. L11 tres de la tarde. 
EU11 Argüello N., Alcalde.-Joseflna Lanzu 8., Srla 

3 3 

N9 4055-8/U N9 596439-4 7 00 
Tereaa Rivera, 101icit1 donación 1olar al noroeste 

esta ciudad, fuera del Ra:llo Central, forma rectan
gular dieciséis varal y dlecialete y media pulgadas 
frente, treinta y tres v1r11 y una tercia de londo, 
limitado: Norte, solar vacante de 101 eeilores He
liodoro y Josefina Montoya Soza; Sur, cua y 1olar 
de la 1eftora Gregorla Canalea; Oriente y Occidente, 
1olares de Don Jose Marfa Tercero Salazar. 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Munlcipal.-Somoto, once Junio mil no

clentoa sesentltrés.-llolina C. de 8ermúdez, Alcal
de Munlcipal.-Juan Antonio Agullera, Srlo. 

3 3 
• 

• N9 4058-8/U N9 646381-4 6.BO 
Marra Fargu Angulo, aollclta donación aolar Mu· 

nlclpal, esta ciudad, llndero1 1lgulentca: Oriente, 10-
lar de Corcino Rivera; Occidente, 1olar de Margarl
to Fargas Fargu; Norte, terreno Municipal, calle 
lnterpueata y Sur, carretera a cSan Franclaco•, que
brada lnterpueata. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quitn pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoapa, diez y nueve de 

junio, de mtl noveciento11caent1 y trea.-V. Flores 
F., Alcalde Munlcipal.-Pedro J, 8áez J., Secretarlo. 
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N9 4059-8/U N9 646381-IJ 7.20 
Margarita Farg11 Farg11, 101iclt1 donación 1olar 

Municipal, eata ciudad, linderos algulentca: Oriente, 
terreno Municipal y 1olu de Corcino Rivera, que
brada lnterputata; Occidente, propiedad, Juan Ma
nuel Caldera, trocha a Mombacho, lnterpueata; Nor· 
te, Sucesores Hugo Cerna, calle lnterpueata; y Sur, 
solar de Alfon10 Guerrero, carretera a San Fr1ncl1-
co, interpue&ta. 

Intervino Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Alcaldía Municipal. Camoapa, dle:z y nueve de 

Junio, de mil novecientos 1e1ent1 y trca.-V. Florea 
f., Alcalde Munlcipal.-Pedro J. 8áez J., Secretarlo. 
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CONVOCATORIA 

N9 4491-8/U N9 621499- 4 6.80 
Con in1trucclonca de la junta Directiva, cito a 101 

Accionistas de la Compaftía de Seguros •La Pro
tectora•, Sociedad Anónima, para la junta General 
Ordinuia de Accioni1t11 que se realizará en cata 
ciudad, en las Oficinu de la Compaftfa, a 111 diez 
de la maftana del domingo dieciocho de Agoato del 
corriente afto. 

Declaratoria de Heredero 
No. 4398-B/U No. 651913-* 3.28 
Francisco Blanco Cuevas, solicita declá· 

resele heredero de su esposa: Dora Delgado 
de Cuevas, bienes consisten: Derechos Rea· 
les que le correspondran en finca en jurisdic· 
ción El Viejo, sitio Santa Rita de Tonalá, 
lindante: Oriente, Sucesión Santiago Mata· 
moros; Poniente, Gustavo Martínez; Norte, 
camino enmedio Enrique Delgado; Sur, Su· 
cesión Oerardo M. Baca. 

Interesados opónganse. 

juzgado Civil Distrito.- Chinandega, julio 
quince, mil novecientos sesentitrés. - Lea 
Riveralainez, Sría. 
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LA GACETA 
DIARIO OFICIAL DEL OOBIERNO oe NICARAOUA 
Se publica todos 101 días, excepto 101 festivos 

OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono Np 37-71 
Apartado Número 86 • 

Valor de la Suacrlpclón 

Para la República: 

Número del día • 0.30 Por Trlmeatre. 4 15.00 
Número retr1111do • 0.60 Por Semeetre. , e 25.00 
Por mea , , , , • , , 5.00 Por Afto, , , , , , e 45.00 

Para el Exterior: 

Por Semeatre US' 7.00 
Por Ano..... e 14.00 

Por la publicación de cll1él, lree córdob11, por ca· 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres Inserciones, 

Por la publicación de 1vi1011 edicto•, cartele1 
y demáa documento• que 1e publiquen de cualquier 
clue que sean, aei1 centavo• de córdoba por cada 
una de 111 primera• cincuenta palabraa y do1 cen
tavos de córdob11 por cada una de lu excedentca; 
siempre que la publicación ae baga una vez o por 
13 primera vez. Por 111 publlcaclonca alguieatee 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
cata oficina una copla 1ol1mente1 con su respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Seeenta Córdob11 (60.00), la pri
mera vez, 111 1iguientes por cada vez, la mitad de 
ese valor (30.00), 

' Loa pagos 1nteriore11 serán hechos por medio de 
boleta única de entero. E1t1 boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta•, y en 111 demás partea Je la República en 111 
Adminlatraclonea de Rent11 o Agencia1 Fi1c1lea 
11 ae tratare de edicto1, 1vl101 o carteles cuyo valo; 
1e calcula por palabras, y en las Adminl1tracione1 
de Rent11 en los demás casos. 

Managua, Dl1trito Nacional, do1 de Ago1to 
mil novecientoa 1caent1 y trca. 

Dr. /or11 l. Mont1al11re, 
Secretarlo. 
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Adquirida por el Interesado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 avl101, edicto• o 

de cartelu 101 remitirá junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oacet.. para 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eeté de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 c1101, el ialereaado presentará o remitirá a 
Dirección de •La Gaceta•, la publicacfóa que de
sea hacer acompa!lada de la boleta respectiva. 

www.enriquebolanos.org

